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Sefiores
ACCIONI§TA§ DE LA COMPAÑIA DE TRAN§PORTE DE CARGA PESADA INTISUR
§CI-IALO.}A COINTRACAPE S.A.
Cfidad"-

I)e mis coreiéeraci*¡res:

ilc f,.snfui?idÉd'renm fs'es*a&fece ' b f*y de'§'rarpaA*as drJ'E*¡adr¡¡;- ai §sg¿rr*o lEe.fa ccmpa¡ifq
someto a consideración de ustedes el Informe de Comisario, y que corresponde el ejercicio
ECONóMiCO 2Ü},6 dE COMPAÑU DE TRANSPORTE DE CARGA PESA}A INTI§UR
il\,u Ai,^.Ji A \-\JlIri 1 tsi\\..&rL B.j\..

1. Las normas legales, estatutarias y reglamentarias, se cumplen a cabalidad por parte de la
Ad§lirÉSKACiéA dC CAMPA}(}LA L}E TLANSPORTE DE CARGA PggA§A INTI§I]R
ECUALOTA COINTRACAPE §.A.

?. De acuerdo a1 análisis realizado y por las pruebas selectivas estructr¡radas y teniendo en cuenta
su reciente creaciór¡ se t1efie un adecuadc sistema de control'intemo que hábra que ir
optimizando para el correcto control de recursos,

J. EI contenido db fo¡ estadós fínancibros, se encuentran respaltradtrs con fos regi§tros sontabfés, y
estos a su vez estián sustentados con los anexos y notas aclaratorias, lo cual permite opinar que
los documentos est¿án elaborados de acuerdo a los principios de cont¿bilidad de general
aceplaciün, comSemenraéos con 1as Normas In¡ernacional§s *e lnfurmación Tinanclera
NIIF'S, además del cumplimiento en los aspectos tributarios y societarios.

4. La adinínistración de fa üüefFAÑ'fA flE TftANSFüftTE trE CARGA pflSAfA ÍNT{SUR
ECUALOJA COINTRACAPE S.A., se ajusta a los lineamientos de control determinados en las
disposiciones contempladas en la Ley de Compañías en ach¡al vigencia.

Por lo expuesto, me permito recomendar la aprobación por parte de los señores accionistas.
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